
 

Calle 24 con Avenida Circunvalar – Edificio Isla Center – Oficinas S-5 y S-6 – Segundo piso. 
e-mail: j02lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: (4) 7835155 
Montería – Córdoba 

  

INFORME AL DESPACHO: JULIO 12 DE 2022. - 
 
Señor Juez, hago saber a usted que el apoderado judicial de la parte accionada 

presentó solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el día de hoy a las 
08:30 am. - PROVEA.  

 
JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 MONTERÍA – CÓRDOBA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CESAR RAFAEL VÉLEZ 
OVIEDO CONTRA METROSINU - SOPROAS S.A. RADICADO - 230013105002-2021-
00067-00. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

MONTERIA, JULIO DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). - 
 

 
Estando el presente proceso en estudio a fin de celebrar audiencia del artículo 80 

del C.P.T Y S.S el día de hoy 12 de julio de 2022, se observa en el expediente que el 
apoderado judicial de la entidad demandada, Dr. MAURO ENRIQUE MENDOZA ACUÑA, 
allegó al correo institucional del Despacho, solicitud de aplazamiento de la mencionada 
diligencia, fundada en su incapacidad por cuadro odontológico, con recomendación de 
reposo por el termino de 1 dia.  

 
Para dar sustento a su petición, el togado aporta los siguientes documentos:   
 
  
 

• Incapacidad médica, otorgada por el odontólogo tratante. 
  
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada, el Despacho no encuentra reparo en 

acceder a la petición planteada y en consecuencia se aplazará la diligencia programada 
para realizarse el día de hoy, advirtiendo a las partes sobre el carácter inaplazable de la 
próxima fecha de audiencia, la cual será reprogramada a efecto de realizarse el proximo 
VIERNES QUINCE (15) DE JULIO DE 2022, a las 8:30 AM.  

 
 
Para dichos efectos se le hace saber a las partes que al despacho le compete 

promover la realizacion oportuna y pronta de los tramites a su cargo, observando que dentro 
del presente proceso, en oportunidad anterior tambien fue solicitado aplazamiento por parte 
de la demandada, por lo que no se aceptaran mas solicitudes en igual sentido, ya que ello 
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va en detrimento de la pronta y cumplida administracion de justicia, ademas por cuanto se 
afecta la agenda del despacho en relacion con las audiencias que ya han sido previamente 
fijadas, en consecuencia se le hacen las prevenciones de ley a la parte demandada para 
que en caso de no poder asistir su apoderado judicial sustituya el poder a otro togado, so 
pena del ejercicio de las potestades disciplinarias y legales del caso. 

 
 
 
Por lo anteriormente esbozado, el despacho: 

 
ORDENA 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia del artículo 80 del CPT Y de la S.S 
programada para realizarse el día de hoy 12 de julio de 2022, conforme lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído.  

  
 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha  el día VIERNES QUINCE (15) DE JULIO DE 
2022, a las 8:30 AM, para adelantar audiencia del artículo 80 dentro del presente proceso, 
la cual tiene carácter inaplazable. 

 
 
TERCERO: NOTIFICAR y comunicar lo aquí resuelto a las partes y apoderados, en 

forma inmediata. Realicense las gestiones por Secretaría. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB  
JUEZ 
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